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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1 de diciembre de 2016. Al Despacho del
señor Juei informandoque hay peticiónpeni7t~ resolver.Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis (2.016)

En atención al memorial que antecede, OFíCIESE al Banco BBVA a fin de que

indique las razones por la cuales no.ha enviado reportede embargo o consiqnadolos

: dineros, medida ordenada mediante auto del 31 de julio de 2014 y comunicado,

mediante oficio 2928 del 12 de agosto de 2014, teniendo en cuenta que la última

consignación realizada fue el 4 de mayo de 2015.

NOTIFíQUESE

IÁN C~CAMARGO
Juez
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